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ANEXO III AL PCAP CONTRATO DE DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO FIJO Y MÓVIL DEL MUNICIPIO DE ESPARREGUERA


Modelo de proposición evaluable de acuerdo a criterios automáticos:


"El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... dirección de correo electrónico ................, teléfono núm . Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, por una duración de 2 años, realizando la siguiente oferta:

	Base imponible (dos años)
	IVA 10%
	Importe total (2 años)

	
	
	



Que el licitador presenta el CUADRO ECONÓMICO de la oferta debidamente cumplida y firmado digitalmente, con el contenido mínimo que se facilita en el anexo 8 del PPT.

☐ SI	


Que el precio global la oferta se desglosa de acuerdo a los siguientes:

	CONCEPTO
	Importe
	Porcentaje

	Costes directos
	
	

	Costes indirectos
	
	

	Subtotal
	
	100%

	Beneficio industrial
	
	

	Subtotal
	
	

	IVA
	
	

	TOTAL
	
	



NOTA:

· Los costes directos son aquellos que sin lugar a dudas pueden asignarse a la ejecución del contrato. Se dividen en costes de personal y costes de los productos a suministrar, en su caso.
· Los costes indirectos son aquellos necesarios para la ejecución del contrato pero que no pueden asignarse de forma unívoca al mismo.
· El beneficio industrial es el porcentaje que el empresario se marca como ganancia.





b) OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS EVALUABLES:

· Mejora del plazo de implantación del Punto Limpio móvil
Que la propuesta ofrece una mejora, en días naturales enteros, para la puesta en funcionamiento de la operativa del Punto Limpio móvil, a contar desde la formalización del contrato, en relación con el plazo máximo establecido en el apartado 1.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas,.
☐ SI	☐ NO

(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): El plazo propuesto para la puesta en funcionamiento de la operativa del Punto Limpio móvil, a contar desde la formalización del contrato es:

(Es necesario especificar el plazo propuesto, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado.)
☐el plazo propuesto es de 10 a 20 días naturales (ambos inclusive): 10 puntos.
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales.

☐el plazo propuesto es de 21 a 30 días naturales (ambos inclusive): 6 puntos
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales.

☐el plazo propuesto es de 31 a 40 días naturales (ambos inclusive): 2 puntos
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales
(El plazo no puede ser inferior a 10 días ni superior a 40 días. En caso de que se ofrezca un plazo inferior o superior a los límites establecidos, no se otorgará ninguna puntuación por este criterio)

· Mejora del plazo de implantación del programa informático
Que la propuesta ofrece una mejora, en días naturales enteros, para la puesta en funcionamiento del programa informático, a contar desde la formalización del contrato, en relación al plazo máximo establecido en el apartado 1.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
☐ SI	☐ NO
(En caso de que se haya marcado que sí en el párrafo anterior): El plazo propuesto para la puesta en funcionamiento el programa informático, a contar desde la formalización del contrato es:

(Es necesario especificar el plazo propuesto, en caso contrario, no se obtendrá puntuación en este apartado.)
☐el plazo propuesto es de 10 a 15 días naturales (ambos inclusive): 10 puntos.
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales.

☐el plazo propuesto es de 16 a 21 días naturales (ambos inclusive): 6 puntos
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales.

☐el plazo propuesto es de 22 a 30 días naturales (ambos inclusive): 2 puntos
El plazo propuesto para su puesta en funcionamiento es de ____ días naturales
(El plazo no puede ser inferior a 10 días ni superior a 30 días. En caso de que se ofrezca un plazo inferior o superior a los límites establecidos, no se otorgará ninguna puntuación por este criterio)



· Mejora material del servicio del Punto Limpio móvil

La empresa asume el compromiso de ejecutar las mejoras detalladas a continuación en el plazo de 2 meses desde la formalización del contrato.

A) Ejecutar el repintado de la señalización horizontal con pintura vial amarilla en las 10 ubicaciones actuales donde se instala el Punto verde móvil (ver anexo 7 del PPT por las medidas y características técnicas).

B) Sustituir los vinilos de las placas de señalización vertical en las 10 ubicaciones (ver anexo 7 del PPT por los tamaños y características técnicas).
[bookmark: _Hlk199251409]
☐ SI	☐ NO
(No se otorgará ninguna puntuación proporcional. Sólo se otorgarán los 5 puntos si el compromiso incluye todas las actuaciones descritas en las letras A) y B) por todas y cada una de las ubicaciones indicadas. En caso contrario, no se obtendrá ninguna puntuación )



(Fecha y firma).



Plaza del Ayuntamiento,1 • 08292 ESPARREGUERA (Barcelona) • Tel. 93 777 18 01 • Fax 93 777 59 04 • esparreguera@esparreguera.cat • www.esparreguera.cat

image1.png
-

)

AJUNTAMENT
D’ESPARREGUERA




